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Secretaría de Gobierno 
Despacho General y Digesto  

DECRETO 526/08 
T8

 
TRANSPORTE TAXI 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-407/08 

 
TIGRE, 24 de abril de 2008.-  

VISTO:  

Las presentes actuaciones mediante las cuales la Subdirección de 
Transporte de Pasajeros, de la Dirección Provincial del Transporte, produce informe sobre 
las normas que regulan la actividad de lanchas afectadas al servicio de remises náuticos o 
taxis náuticos, y,    

CONSIDERANDO:  

Que resulta procedente su registro como referencia para casos similares 
que soliciten autorización de paradas en jurisdicción municipal, como orientador de las 
normas que deben cumplir para operar estos servicios.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

D E C R E T A  

ARTICULO 1.-

 

Regístrase el informe que se incorpora como anexo de la presente, 
producido por la  Subdirección del Transporte de Pasajeros de la Dirección Provincial de 
Transporte, sobre las normas vigentes en la Provincia de Buenos Aires en materia de 
servicios de remises o taxis náuticos, los que deben verificarse con carácter previo a la 
autorización de paradas fijas en jurisdicción municipal.  

ARTICULO 2.-

 

Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno  

ARTICULO  3.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Cúmplase. 
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